
 
   

Lima, 10 de marzo de 2020 

  
PODER 

EJECUTIVO 

 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 
EMISOR 

RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN 
MINISTERIAL 
 N° 0200-2020-

MTC/01.02 
(09.03.2020) 

  

Aprueban ejecución de 
expropiación de inmueble 
afectado por ejecución de 
obra: Tramos viales del eje 
multimodal del Amazonas 
Norte del “Plan de acción para 
la integración de 
infraestructura regional 
sudamericana -IIRSA” y el 
valor de tasación 

 
MINISTERIO DE 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 

  
Se aprobó la ejecución de la expropiación del área del inmueble afectado por la ejecución de 
la Obra: Tramos viales del eje multimodal del Amazonas Norte del “Plan de acción para la 
integración de infraestructura regional sudamericana -IIRSA” y el valor de la Tasación del 
mismo ascendente a S/ 1,710.74. 
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Se aprobó la ejecución de la expropiación del área del inmueble afectado por la ejecución de 
la Obra: Tramos viales del eje multimodal del Amazonas Norte del “Plan de acción para la 
integración de infraestructura regional sudamericana -IIRSA” y el valor de la Tasación del 
mismo ascendente a S/ 654.32. 

 
DECRETO 
 SUPREMO 

 N° 004-2020-
VIVIENDA 

(09.03.2020)  

Decreto Supremo que 
modifica el Reglamento del 
Título I de la Ley N° 28687, 
referido a “Formalización de 
la Propiedad Informal de 
Terrenos ocupados por 
Posesiones Informales, 
Centros Urbanos Informales y 

 
MINISTERIO DE 

VIVIENDA, 
CONSTRUCCIÓN Y 

SANEAMIENTO 

 
Se modifican los artículos 13 y 19 del Reglamento del Título I de la Ley Nº 28687, Ley de Desarrollo y 
Complementaria de Formalización de la Propiedad Informal, Acceso al Suelo y Dotación de Servicios 
Básicos, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2006-VIVIENDA, los que quedan redactados de acuerdo 
a lo siguiente: 
  
“Artículo 13.- Adjudicación onerosa 
13.1 La formalización de los lotes destinados a mercados públicos informales, se realiza a título oneroso, 
a través de la venta directa. El precio de venta se determina mediante la tasación elaborada por la 
Dirección de Construcción del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en función al valor 



Urbanizaciones Populares”, 
aprobado por Decreto 
Supremo N° 006-2006-
VIVIENDA y, el Reglamento 
de la Ley N° 28923, Ley que 
establece el Régimen 
Temporal Extraordinario de 
Formalización y Titulación de 
Predios Urbanos, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 
008-2007-VIVIENDA 

arancelario urbano actualizado. El beneficiario asume el costo de la formalización, así como de la 
tasación y los derechos registrales, cuando estos correspondan. 
13.2 Destino del dinero generado por la venta de activos de propiedad del Estado.- Los ingresos que 
generen la venta de activos de propiedad del Estado en los que se asientan mercados públicos 
informales, corresponde en un cien por ciento (100%) al Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal (COFOPRI), cuando lo ejecute en el marco del Régimen Temporal Extraordinario de 
Formalización y Titulación de Predios Urbanos establecido por la Ley N° 28923 y sus ampliatorias. 
13.3 Los ingresos que generen la venta de activos de propiedad del Estado, donde se asientan mercados 
públicos informales corresponde el cien por ciento (100%) a las municipalidades provinciales y distritales 
según corresponda cuando éstas ejecuten su formalización. 
13.4 Destino del dinero generado por la venta de activos cuando participa COFOPRI.- En los casos que 
exista el Convenio al que se hace referencia en el numeral 2.2 del artículo 2 del Reglamento del Título I 
de la Ley Nº 28687, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2006-VIVIENDA, los ingresos que se 
generen por concepto del valor del terreno corresponden en un sesenta por ciento (60%) al Organismo 
de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI y cuarenta por ciento (40%) a la municipalidad 
provincial correspondiente. 
13.5 Costo de la formalización.- Los ingresos que se recauden por concepto del costo de formalización 
de dichos lotes, corresponde a la municipalidad provincial 
13.6 Modalidad de pago.- El precio de venta puede ser cancelado al contado, en cuyo caso se aplica un 
descuento del diez por ciento (10%) del valor de tasación, o al crédito, pagadero hasta en sesenta (60) 
meses con los respectivos intereses. En estos supuestos se sigue el procedimiento establecido en los 
capítulos IV, V y VI del Título IV del Proceso de Adjudicación del Reglamento de la Ley de Adjudicación 
de Lotes de Propiedad del Estado ocupados por Mercados a cargo de COFOPRI, aprobado por el 
Decreto Supremo Nº 038-2000-MTC, en todo aquello que resulte compatible”. 
  
“Artículo 19.- Gratuidad de la Titulación 
La titulación de lotes de vivienda en Centros Poblados se efectúa a título gratuito, con excepción de los 
lotes sobre los cuales se asientan mercados públicos informales, los mismos que se titulan de forma 
onerosa. 
Tratándose de lotes comerciales y mercados públicos informales, COFOPRI establece el costo de 
formalización, en tanto ejecute las acciones de formalización”. 

 


